
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, diez (10) de noviembre de dos mil veintidos (2022) 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00066-00. 
 

Como quiera que los dineros descontados por la entidad pagadora han 
sido entregados a la ejecutante, no se estima necesario continuar con 
el trámite del incidente de sanción, en atención a que la destinataria 
del mismo cumplió con las deducciones de nómina del ejecutado.  
 

En consecuencia, se dispone el archivo de la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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